
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2024-00060-00 

  

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, veintidós (22) de abril de 

dos Mil Veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del señor Juez, el 

proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido por el BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A contra INVERSIONES AMAZONAS M&M SAS / 

ARMANDO PATALAGUA MEDINA, informándole que la parte 

demandante allega documentos para acreditar la notificación del mandamiento 

de pago, solicita seguir adelante la ejecución. Provea. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAD. 91-001-40-03-001 2024-00060-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

promovido por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra “INVERSIONES 

AMAZONAS M&M SAS” / ARMANDO PATALAGUA MEDINA, con 

solicitud de emplazamiento. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Verificado el expediente se observa que la parte demandante al 

momento de realizar la identificación de las partes y aportar el medio de 

notificaciones indicó: 

 

 
Igual se observa que cuando se realiza la notificación del mandamiento 

de pago, en aplicación de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante dirigió la 

comunicación, así: 

 

 
 

En efecto, sin duda, brilla por su ausencia la notificación del 

mandamiento de pago a la coparte, persona natural demandada. 

 

En este orden se indica a la parte actora, que es obligación legal de 

realizar la manifestación, bajo la gravedad del juramento, el cómo adquirió la 

dirección de notificaciones, por vía electrónica, de la parte demandada.  

 

Así las cosas, se abstiene este Estrado Judicial de ordenar seguir 

adelante la presente ejecución, en consecuencia, se requiere a la parte 

demandante para que ajuste su actuación procesal de acuerdo a lo 

anteriormente considerado en la presente providencia. – 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:            



 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 25 de abril de 2024. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 028. – 
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